
Quito, 18 de Julio del 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL 
COMSERLOG COMPAÑÍA DE SERVICIOS LOGISTICOS S. A. 
Presente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestra consideración: 

Nosotros, EDGAR VICENTE MONTENEGRO RODRIGUEZ Y ROSA 
MERCEDES CALDERON BONILLA, casados entre si, por nuestros propios 
derechos, accionistas de la compañía COMSERLOG COMPAÑ A DE 
SERVICIOS LOGISTICOS S. A., pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Que es nuestra VOLUNTAD en forma libre, en esta fecha, CEDER al señor 
GUIDO FERNANDO BEDON GUALLO, casado, portador de la cédula de 
ciudadanía 1712099009, una ACCIÓN de un dólar que poseo en dicha 
compañía. 

Por lo que solicito: 

1) Inscribir en el LIBRO de ACCIONISTAS la CESIÓN mencionada, y 
emitir los correspondientes títulos de acciones a nombre del mencionado 
señor, para los fines legales pertinentes. 

2) Notificar a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, para que 
registren en sus archivos el nuevo cuadro de ACCIONISTA así como su 
integración de capitales. 

Por la atención que se servirá dar a la presente, le anticipamos nuestros 
agradecimientos: 

Atentamente 

Por mis propios derechos, en esta fecha acepto la cesión de la acción señala por 
el Cedente. 

EL CESIONARIO 

Guido Fernanao Bedón Guallo 
c e 1712099009 
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Quito, 18 de Jufío del 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL 
COMSERLOG COMPAÑÍA DE SERVICIOS LOGISTiCOS S. A. 
Presente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestra consideración: 

Nosotros, EDGAR VICENTE MONTENEGRO RODRIGUEZ Y ROSA 
MERCEDES CALDERON BONILLA, casados entre si, por nuestros propios 
derechos, accionistas de la compañía COMSERLOG COMPAÑ A DE 
SERVICIOS LOGISTICOS S. A., pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Que es nuestra VOLUNTAD en forma libre, en esta fecha, CEDER al señor 
MARIO FERNANDO GARZON VALENCIA, casado, portador de la cédula de 
ciudadanía 1708205255, una ACCIÓN de un dólar que poseo en dicha 
compañía. 

Por lo que solicito: 

1) Inscribir en el LIBRO de ACCIONISTAS la CESIÓN mencionada, y 
emitir los correspondientes títulos de acciones a nombre del mencionado 
señor, para los fines legales pertinentes. 

2) Notificar a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, para que 
registren en sus archivos el nuevo cuadro de ACCIONISTA así como su 
integración de capitales. 

Por la atención que se servirá dar a la presente, le anticipamos nuestros 
agradecimientos: 

Atentamente 

LOS CEDENTES 

Edg^pVícente Montenegro Rodríguez Rosa Mercedes 
c e 100153598-6 CC 1801* 

ilderón Bonilla 

EL CESIONARIO 

Por mis propios derechos, en esta fecha acepto la cesión de la acción señala por 
el Cedente. 

Mario Fernando Garzón Valencia 
c e 1708205255 
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Quito,  18 de Julio dei 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMSERLOG COM PAÑÍA DE SERVICIOS LOGISTICOS S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

Nosotros,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EDGAR VICENTE MONTENEGRO RODRIGIEZ Y ROSA MERCEDES CALDERON 

BONILLA, casados entre si, por nuestros propios derechos, accionistas de la compañía 

COMSERLOG COM PAÑÍA DE SERVICIOS LOGISTICOS S.A., pongo en su conocimiento lo 

siguiente: 

Que es nuestra VOLUNTAD en forma libre y voluntaria, en esta fecha, CEDER a la señora 

MARTHA ELIZABETH SOLANO MERA, casada, portadora de la cédula de ciudadanía 

1719723403, una ACCION de un dólar que poseo en dicha compañía. 

Por lo que solicito: 

1) Inscribir en el LIBRO DE ACCIONISTAS la CESION antes mencionada, y emitir los 

correspondientes t ítulos de acciones a nombre de la mencionada señora, para los 

fines legales pertinentes. 

2) Notificar a la SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS, para que registren en sus archivos 

el nuevo cuadro de ACCIONISTA así como su integración de capitales. 

Por la atención que se servirá dar a la presente, le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente. 

LOSCEDENTES 

Edga^cente Montenegro Rodríguez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ce. 100153598-6 

Rosa M ercedes^ Igjderón Bonilla 

ce. 18^̂ 1956X3^ 

LACESIONARIA 

Por mis propios derechos, en esta forma acepto la cesión de la acción señalada por el 

Cedente. 

M ai^a Ettzabet^Soráno Mera 

ce/1719723403 
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